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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE DGPEM QUE ACEPTA DESISTIMIENTO DE MR PROYECTO
MADRID  NORTE,  S.L.U.,  A  LA  SOLICITUD  DE  AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA  PREVIA  PARA  EL  PARQUE  FOTOVOLTAICO  MADRID
NORTE  1,  EN  VARIOS  MUNICIPIOS  DE  GUADALAJARA  Y  MADRID,
ARCHIVANDO  EXPTE  PFOT-645

1850

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS POR
LA QUE SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO FORMULADO POR MR PROYECTO MADRID
NORTE, S.L.U., DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA PARA
LA  INSTALACIÓN  FOTOVOLTAICA  MADRID  NORTE  1,  DE  69  MW  DE  POTENCIA
INSTALADA,  Y  SU  INFRAESTRUCTURA  DE  EVACUACIÓN,  EN  LOS  TÉRMINOS
MUNICIPALES DE VIÑUELAS, VALDENUÑO FERNÁNDEZ, EL CUBILLO DE UCEDA Y
UCEDA,  EN  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA,  Y  TORREMOCHA DE  JARAMA,  EL
VELLÓN, EL MOLAR, ALGETE, COLMENAR VIEJO Y TRES CANTOS, EN LA COMUNIDAD
DE MADRID, ACORDANDO EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PFOT-645.

De acuerdo con lo establecido en el  artículo 53 de la Ley 24/2013,  de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
en base a los siguientes:

I. HECHOS

Primero. – Solicitud de autorización administrativa previa del proyecto

Alten Global 6 S.L.,  solicita, con fecha 16 de septiembre de 2022, autorización
administrativa previa de la instalación fotovoltaica Madrid Norte 1, junto con su
infraestructura de evacuación.

El resto de la infraestructura evacuación hasta la conexión a la red de transporte ha
sido  tramitada  en  los  expedientes  PFot-541,  PFot-551,  PFot-579,  PFot-580  AC,
PFot-581  AC,  PFot-720  AC,  PFot-723  AC,  PFot-754  y  14-0141-00236.8/2021
2021P236.

Segundo. – Admisión a trámite

Con fecha 18 de enero de 2023, esta Dirección General acreditó que la solicitud de
autorización administrativa previa para el parque solar fotovoltaico Madrid Norte 1,
de  69  MW de  potencia  instalada,  y  para  una  parte  de  su  infraestructura  de
evacuación, en la provincia de Guadalajara, había sido presentada y admitida a
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trámite.

Tercero. – Tramitación de la solicitud conforme al Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre

La  Subdirección  General  de  Energía  Eléctrica  da  traslado  del  expediente  a  la
Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en
Guadalajara,  como  órgano  competente  para  la  tramitación  del  expediente  de
solicitud de autorización conforme a lo dispuesto en el artículo 113 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Posteriormente, con fecha 28 de febrero de 2024, subsanado con fecha 11 de abril
de 2024, tiene entrada escrito del promotor para aportar documentación adicional.
En  su  escrito  reflejan  que  Alten  Global  6,  S.L.  ha  cambiado  de  denominación,
designándose en la actualidad como MR Proyecto Madrid Norte, S.L.U.; asimismo, el
promotor expone que ha sido necesario elaborar un nuevo proyecto técnico de toda
la infraestructura de evacuación, y su respectivo estudio de impacto ambiental para
poder compartir el trazado de la misma con las infraestructuras pertenecientes a
los expedientes administrativos cuyo código de tramitación en la Administración
General  del  Estado  son:  SGEE/PFot-541,  SGEE/PFot-579,  SGEE/PFot-723,
SGEE/PFot-724 y SGEE/PFot-754, asociadas a los nudos Tres Cantos GIS 220 kV y La
Cereal 400kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

La  Subdirección  General  de  Energía  Eléctrica  da  traslado  del  expediente  a  la
Dependencia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en
Guadalajara  y  al  Área  Funcional  de  Industria  y  Energía  de  la  Delegación  del
Gobierno en Madrid, como órganos competentes para la tramitación del expediente
de solicitud de autorización conforme a lo dispuesto en el artículo 113 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  evaluación  ambiental,  la  solicitud  de
autorización administrativa previa, acompañada del proyecto y estudio de impacto
ambiental se somete a información pública, con la debida publicación en el Boletín
Oficial del Estado y Boletín Oficial de las provincias afectadas, habiéndose solicitado
igualmente  los  correspondientes  informes  a  las  distintas  administraciones,
organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés general en la
parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo, así como a
las Administraciones Públicas afectadas e interesados sobre los posibles efectos
significativos del proyecto sobre el medio ambiente.

Con fechas 6 de noviembre de 2024 y 15 de noviembre de 2024, se reciben los
informes y expedientes de dicha tramitación del Área de Funcional de Industria y
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid y de la Dependencia de Industria y
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara respectivamente, que es
remitido,  con  fecha  20  de  noviembre  de  2024,  a  la  Subdirección  General  de
Evaluación Ambiental (SGEA) para la continuación del procedimiento de evaluación
de impacto ambiental ordinaria, según lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre.
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Cuarto. – Evaluación de impacto ambiental practicada

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental emite, con fecha 20 de
diciembre  de  2024,  Resolución  por  la  que  formula  Declaración  de  Impacto
Ambiental del proyecto “Instalación Fotovoltaica Madrid Norte 1» de 69 MW de
potencia instalados, y para su infraestructura de evacuación, en las provincias de
Guadalajara  y  Madrid”  publicada en el  Boletín  Oficial  del  Estado núm.  9  de 10 de
enero de 2025 (en adelante también, DIA).

La citada resolución se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-456

Quinto. – Desistimiento del promotor

El promotor, con fecha 17 de enero de 2025, presenta solicitud de desistimiento del
expediente  para  la  obtención  de  la  autorización  administrativa  previa  de  la
instalación fotovoltaica  Madrid  Norte  1  de 69 MW de potencia  instalada,  y  su
infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Viñuelas, Valdenuño
Fernández,  El  Cubillo  de  Uceda  y  Uceda,  en  la  provincia  de  Guadalajara,  y
Torremocha de Jarama, El Vellón, El Molar, Algete, Colmenar Viejo y Tres Cantos, en
la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, motivada por los informes desfavorables emitidos por
las Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de
interés general en el marco de la tramitación efectuada, de conformidad con lo
previsto en los artículos 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre para la obtención de la autorización administrativa previa del proyecto
promovido por el promotor.

En  concreto,  en  su  escrito,  el  promotor  se  refiere  a  los  siguientes  informes
desfavorables,  expuestos  en  el  hecho  segundo:

Informe  desfavorable  de  la  Dirección  General  del  Medio  Natural  y
Biodiversidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, advirtiendo
que  el  proyecto  se  ubica  dentro  de  “zona  altamente  sensible  para  la
conservación de aves esteparias incluidas en el CEPA”, y considerando que el
impacto ambiental del proyecto será crítico.

Sexto. – Permisos de acceso y conexión a la red de transporte

El proyecto contaba con permiso de acceso otorgado por I-DE Redes Eléctricas
Inteligentes  S.A.  con fecha 23 de mayo de 2022 para  dicha instalación en la
subestación Tres Cantos 66 kV”.

Séptimo. – Trámite de audiencia

Con  fecha  de  7  de  mayo  de  2025  se  notifica  el  trámite  de  audiencia  sobre  la
propuesta  de  aceptación  de  desistimiento  de  la  solicitud  de  autorización
administrativa previa del proyecto con expediente SGIISE/PEFot-645, no habiéndose
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recibido respuesta por parte del promotor.

Analizada la documentación recibida, en base a los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOSI.

Primero. – Normativa aplicable

Tomando en consideración lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, en
el  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  en  la  Ley  21/2013,  de  9  de
diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el Real Decreto 1183/2020, de
29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de
energía eléctrica.

Segundo.  –  Sobre  la  autorización  de  instalaciones  de  producción  de  energía
eléctrica

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico dispone, en el artículo 21
relativo  a  actividades  de  producción  de  energía  eléctrica,  que  “La  puesta  en
funcionamiento,  modificación,  cierre  temporal,  transmisión  y  cierre  definitivo  de
cada instalación de producción de energía eléctrica estará sometida, con carácter
previo, al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 y en su normativa
de desarrollo.”

El  artículo  53  regula  la  puesta  en  funcionamiento  de  nuevas  instalaciones  de
transporte, distribución, producción y líneas directas, sometiéndola a la obtención
de las siguientes autorizaciones administrativas: autorización administrativa previa,
autorización administrativa de construcción y autorización de explotación.

De conformidad con  el  artículo  3.13  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,
corresponden a la Administración General del Estado, en los términos establecidos
en dicha ley, las siguientes competencias:

“Autorizar las siguientes instalaciones eléctricas:

a) Instalaciones peninsulares de producción de energía eléctrica, incluyendo sus
infraestructuras de evacuación, de potencia eléctrica instalada superior a 50 MW
eléctricos, instalaciones de transporte primario peninsular y acometidas de tensión
igual o superior a 380 kV”.

b)  Instalaciones  de  producción  incluyendo  sus  infraestructuras  de  evacuación,
transporte  secundario,  distribución,  acometidas,  líneas  directas,  y  las
infraestructuras eléctricas de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de
potencia superior a 3.000 kW, que excedan del ámbito territorial de una Comunidad
Autónoma, así como las líneas directas conectadas a instalaciones de generación
de competencia estatal”.

Sobre la autorización administrativa de construcción, se dispone en el artículo 53 de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, que permite al titular realizar la construcción
de la instalación cumpliendo los requisitos técnicos exigibles. Para solicitarla, el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250126 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 114 fecha: lunes, 16 de Junio de 2025 8

titular presentará un proyecto de ejecución junto con una declaración responsable
que  acredite  el  cumplimiento  de  la  normativa  que  le  sea  de  aplicación.  La
tramitación  y  resolución  de  autorizaciones  previas  y  de  construcción  podrán
efectuarse de manera consecutiva, coetánea o conjunta.

Por otra parte, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, regula, con carácter
general, en los artículos 130 y siguientes, cuestiones relativas a la solicitud de
autorización administrativa.

La  autorización  administrativa  de  instalaciones  de  generación  no  podrá  ser
otorgada  si  su  titular  no  ha  obtenido  previamente  los  permisos  de  acceso  y
conexión a las redes de transporte o distribución correspondientes. Asimismo, la
solicitud  de  autorización  debe  cumplir  los  requisitos  generales  administrativos
recogidos, con carácter general, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como los
requisitos generales técnicos que están recogidos en la normativa sectorial  de
aplicación.

Finalmente, según se dispone en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, formarán parte de la instalación de producción sus infraestructuras de
evacuación, que incluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y
en su caso, la transformación de energía eléctrica.

En relación a lo anterior, el artículo 123.3 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, prevé que “En el caso de líneas que cumplan funciones de evacuación
de  instalaciones  de  producción  de  energía  eléctrica,  en  ningún  caso,  podrá
otorgarse  la  autorización  administrativa  previa  de  las  infraestructuras  de
evacuación  de  una  instalación  de  generación  sin  la  previa  aportación  de  un
documento, suscrito por todos los titulares de instalaciones con permisos de acceso
y de conexión otorgados en la posición de línea de llegada a la subestación de la
red de transporte o distribución, según proceda en cada caso, que acredite la
existencia  de  un  acuerdo  vinculante  para  las  partes  en  relación  con  el  uso
compartido  de  las  infraestructuras  de  evacuación.  A  estos  efectos,  el  citado
documento podrá ser aportado en el momento de realizar la solicitud a la que se
refiere  el  apartado  anterior  o  en  cualquier  momento  del  procedimiento  de
obtención  de  la  autorización  administrativa  previa”.

Tercero. – Declaración de Impacto Ambiental desfavorable

Teniendo  en  cuenta  el  contenido  de  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental
desfavorable.

Cuarto. – Derecho de desistimiento

El artículo 94.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone que todo interesado
podrá desistir de su solicitud.

Es de aplicación el apartado 4 del mismo precepto según el cual la Administración
aceptará  de  lleno  el  desistimiento  o  la  renuncia,  y  declarará  concluido  el
procedimiento  excepto  que,  habiéndose  personado  en  el  mismo  terceros
interesados,  insten  su  continuación  en  el  plazo  de  diez  días  desde  que  sean
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notificados del desistimiento o renuncia.

El art. 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre dispone, a su vez, que: "Pondrán fin
al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se
funde la  solicitud,  cuando tal  renuncia  no esté  prohibida  por  el  ordenamiento
jurídico, y la declaración de caducidad".

Y el art. 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre añade que "La Administración está
obligada  a  dictar  resolución  expresa  y  a  notificarla  en  todos  los  procedimientos,
cualquiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción, renuncia
del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como
de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá
en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de
los hechos producidos y las normas aplicables."

Quinto.  –  Sobre la  garantía  económica aplicable  a  las  solicitudes de acceso y
conexión a la red de transporte

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de transporte y distribución de energía eléctrica regula,  en su artículo 23,  las
garantías  económicas  necesarias  para  la  tramitación de los  procedimientos  de
acceso y conexión de instalaciones de generación de electricidad. En concreto, en
el  apartado  1  de  dicho  artículo,  se  dispone  que  “Para  las  instalaciones  de
generación de electricidad, el solicitante, antes de realizar la solicitud de acceso y
conexión a la red de transporte, o en su caso a la red de distribución, deberá
presentar, ante el órgano competente para otorgar la autorización de la instalación,
resguardo acreditativo de haber depositado, con posterioridad a la entrada en vigor
de este real decreto, una garantía económica por una cuantía equivalente a 40
€/kW instalado”.

Asimismo, el apartado 6 de este mismo artículo 23, establece que:

“La caducidad de los permisos de acceso y de conexión conforme a lo establecido
en el  artículo 26 de este real  decreto,  supondrá la ejecución inmediata por el
órgano competente para la emisión de las autorizaciones administrativas de las
garantías económicas presentadas para la tramitación de la solicitud de acceso a la
red de transporte o distribución, según aplique en cada caso.

No obstante, el órgano competente para la autorización de la instalación podrá
exceptuar la ejecución de la garantía depositada si la caducidad de los permisos de
acceso y  de conexión viene motivada porque un informe o resolución de una
administración  pública  impidiese  dicha  construcción,  y  así  fuera  solicitado  por
éste.”

A la vista de la documentación aportada,  dados los trámites efectuados,  y de
acuerdo con el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, esta Dirección
General de Política Energética y Minas en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.
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Sexto.  –  Sobre  el  cumplimiento  de  los  hitos  administrativos  para  el  acceso  y
conexión a las redes de transporte y distribución de electricidad.

El Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
materia  de energía  y  en otros  ámbitos  para la  reactivación económica,  en su
artículo 1, apartado 1 dispone que los titulares de los permisos de acceso para
instalaciones de generación de energía  eléctrica que hubieran obtenido dichos
permisos con posterioridad al 31 de diciembre de 2017 y antes de la entrada en
vigor de este real decreto-ley, deberán obtener la declaración de impacto ambiental
favorable en un plazo de 31 meses y la autorización administrativa previa en un
plazo de 34 meses desde la obtención de los permisos.

Lo anterior debe ponerse en relación con el citado artículo 53 de la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, conforme al cual la autorización administrativa de instalaciones de
generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido previamente los
permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o  distribución
correspondientes.

A continuación, se añade, en el  apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto-ley
23/2020, de 23 de junio, que:

“La no acreditación ante el  gestor de la red del  cumplimiento de dichos hitos
administrativos  en  tiempo  y  forma  supondrá  la  caducidad  automática  de  los
permisos de acceso y, en su caso, de acceso y conexión concedidos y la ejecución
inmediata  por  el  órgano  competente  para  la  emisión  de  las  autorizaciones
administrativas de las garantías económicas presentadas para la tramitación de la
solicitud de acceso a las redes de transporte y distribución. No obstante, si por
causas no imputables al promotor, no se produjese una declaración de impacto
ambiental favorable, no se procederá a la ejecución de dichas garantías”.

RESUELVE

Único.  –  Aceptar  el  desistimiento  de  MR Proyecto  Madrid  Norte,  S.L.U.,  de  su
solicitud  de  autorización  administrativa  previa  para  la  instalación  fotovoltaica
Madrid  Norte  1,  y  su  infraestructura  de  evacuación,  acordando  el  archivo  del
expediente SGIISE/PFot-645.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 8 de junio de 2025. El Director General, Manuel García Hernández
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE INTERVENCIÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
Nº 18/2025 AL PRESUPUESTO GENERAL

1851

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público,
se  pone  en  conocimiento  general  que,  en  la  Intervención  de  esta  Diputación
Provincial, se halla expuesto al público el expediente de Modificación de Crédito nº
18 al vigente Presupuesto General de 2025, en la modalidad de Suplemento de
Crédito y Crédito Extraordinario, financiado con remanente de tesorería para gastos
generales, y aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 13 de junio de 2025.

Los interesados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  podrán  presentar  reclamaciones  con  sujeción  a  los
siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.b.
Órgano ante el que se reclama: Diputación en Pleno.c.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Guadalajara, a 13 de junio de 2025. EL PRESIDENTE, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS DE DISFRACES Y
CARROZAS EN EL DESFILE DE LAS FIESTAS DE ALOVERA EN HONOR A LA
VIRGEN DEL CARMEN DIRIGIDO A LAS PEÑAS-ASOCIACIONES 2025

1853

Texto ES: BDNS(Identif.): 839705

Extracto de la Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Alovera, por la que se
aprueba la convocatoria pública de los premios de disfraces y carrozas en el Desfile
de las Fiestas de Alovera en honor a la Virgen del Carmen dirigido a las peñas-
asociaciones 2025.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index).

Primero.- Objeto y finalidad

Es objeto de esta convocatoria regular la concesión de los PREMIOS DE DISFRACES
Y CARROZAS EN EL DESFILE DE LAS FIESTAS DE ALOVERA EN HONOR A LA VIRGEN
DEL  CARMEN  DIRIGIDO  A  LAS  PEÑAS-ASOCIACIONES  2025  con  la  finalidad  de
fomentar el Desfile de disfraces y carrozas en las Fiestas en honor a la Virgen del
Carmen y la participación asociativa a través de premios a las peñas-asociaciones.

Segundo.- Bases reguladoras

La convocatoria de estos premios se enmarca dentro las Bases Reguladoras de la
concesión  de  premios  educativos,  culturales,  científicos  o  de  cualquier  otra
naturaleza  sujetos  a  publicidad  y  concurrencia  del  Ayuntamiento  de  Alovera,
aprobadas por  el  Pleno de la  Corporación en sesión ordinaria  de fecha 28 de
septiembre de 2020 (BOP de Guadalajara núm. 228 de 01/12/2020).

Tercero.- Créditos presupuestarios

1. Los premios que se concedan al amparo de esta convocatoria, se imputarán a la
aplicación presupuestaria 338 48301 Fiestas populares y festejos. Premios a peñas-
asociaciones por desfile de disfraces y carrozas, por importe de 3.000,00 euros.

2. La concesión de estos premios será compatible con otros premios públicos o
privados concedidos para el mismo destino.

Cuarto.- Premios
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Categoría carrozas:

1º premio: 300,00 €
2º premio: 280,00 €
3º premio: 260,00 €
4º premio: 240,00 €
5º premio: 220,00 €

Categoría disfraces:

1º premio: 250,00 €
2º premio: 225,00 €
3º premio: 200,00 €
4º premio: 150,00 €
Accésit: 75,00 €

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes, según el modelo Anexo I, se presentarán en la sede electrónica del
Ayuntamiento  https://alovera.sedelectronica.es.  El  plazo  finalizará  transcurrido  un
mes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento, así como página web, que tendrá lugar una vez publicada en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones. Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas a
los interesados por el Ayuntamiento de Alovera, con indicación de tal circunstancia,
sin más trámite.

En Alovera, a 10 de junio de 2025.- La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA LAS PEÑAS DEL MUNICIPIO DE ALOVERA, CON MOTIVO DE LA
PARTICIPACIÓN Y FOMENTO DE LAS FIESTAS EN HONOR A LA VIRGEN
DEL CARMEN. DESFILE DE DISFRACES Y CARROZAS 2025

1852

Texto ES: BDNS(Identif.): 839716

Extracto de la Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Alovera, por la que se
aprueba la convocatoria pública de subvenciones para las peñas del municipio de
Alovera, con motivo de la participación y fomento de las fiestas en honor a la Virgen
del Carmen. Desfile de disfraces y carrozas 2025.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index ).

Primero.- Objeto

El  objeto  de  estas  subvenciones  es  la  participación  en  el  desfile  de  Disfraces  y
Carrozas  en  las  Fiestas  de  Alovera  en  Honor  a  la  Virgen  del  Carmen  2025.

Segundo.- Requisitos para solicitar la subvención

1. Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en la presente convocatoria, las
Asociaciones del municipio de Alovera, que cumplan los requisitos de las bases
reguladoras y esta convocatoria para la realización de las actividades objeto de la
subvención, siempre que:

Figuren inscritas  en el  Registro  Municipal  de  Asociaciones  a  la  fecha dea.
finalización del plazo para presentar las solicitudes
Tengan su domicilio social y fiscal en el término municipal de Alovera.b.
Carezcan de fines de lucro.c.
Tengan en sus estatutos, entre sus objetivos, la realización de actividadesd.
objeto de estas bases.
Estén adaptadas a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora dele.
Derecho de Asociación.
No estén incluidas en otras líneas de subvención del Ayuntamiento de Aloveraf.
por el mismo concepto.

2. Además deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:
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La adecuación de la actividad propuesta a los objetivos de las presentes1.
bases.
La adecuación del presupuesto al objetivo del proyecto presentado.2.
Coherencia del proyecto con las demás actividades de la Asociación.3.
Participar efectivamente en el desfile de Disfraces y Carrozas.4.

3.  No  podrán  ser  beneficiarios  de  esta  subvención  las  entidades  en  quienes
concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Bases reguladoras

La concesión de estas subvenciones se enmarcan, dentro las bases reguladoras que
han de regir la convocatoria pública de subvenciones destinadas a las asociaciones
del municipio de Alovera, sin ánimo de lucro, para la realización de actividades
sociales, culturales y de ocio, aprobadas por el Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria  de  fecha  29  de  abril  de  2019  (BOP  de  Guadalajara  núm.  126  de
05/07/2019) y modificadas por acuerdo del Pleno en sesión de 26 de abril de 2021
(BOP Guadalajara nº 118 de 23/06/2021).

Cuarto.- Créditos presupuestarios y cuantía de las subvenciones

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria, se imputarán
a la aplicación presupuestaria 338 48300 “Subvenciones peñas fiestas” por importe
de 26.000,00 euros.

2. La cuantía de las subvenciones serán las siguientes:

Por la participación en la actividad de disfraces: 300 eurosa.
Por la participación en la actividad de carrozas: 550 eurosb.

Quinto.- Procedimiento de concesión

Se  subvencionará  la  cantidad  fija  determinada  en  esta  convocatoria  a  todas
aquellas entidades cuyas solicitudes cumplan todos los requisitos exigidos en las
bases reguladoras. En caso de insuficiencia de crédito presupuestario, para atender
a la totalidad de solicitudes, la cuantía máxima de la subvención establecida en
esta  convocatoria,  se  prorrateará  de  forma equitativa  entre  dichas  solicitudes
manteniendo las proporciones por categorías. En caso de prorrateo, la cantidad
individual concedida como subvención, será inferior a la cantidad fija determinada
en esta convocatoria.

El  importe de las  subvenciones en ningún caso podrá ser  de tal  cuantía  que,
aisladamente o en concurrencia  con otras  subvenciones supere el  coste de la
actividad subvencionada.

Sexto.- Solicitud y documentación

1. La documentación a presentar por los solicitantes será la que a continuación se
relaciona,  debiendo  estar  debidamente  firmada  por  el  representante  de  la
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Asociación:

Impreso de solicitud Anexo I.1.
Fotocopia del C.I.F de la Asociación, salvo que ya estuviera en poder del2.
Ayuntamiento,  y  no  hubiera  sufrido  modificaciones,  en  cuyo  caso  el
interesado deberá indicar la fecha y el órgano ante el que fue presentado.
Declaración  responsable  de  que  la  asociación  se  encuentra  en  activo  e3.
inscrita legalmente en los Registros correspondientes.
Proyecto  detallado  y  por  separado  de  cada  una  de  las  actividades  o4.
programas  para  las  que  solicita  subvención,  expresando  presupuesto  de
ingresos y gastos de la actividad a subvencionar.
Presupuesto con el que cuenta la Asociación para el ejercicio en curso.5.
Certificación del acta de la última elección celebrada por la Asociación en la6.
que conste los nombres y apellidos de la Junta Directiva designada.
Ficha de Terceros.7.
Memoria descriptiva de las actividades realizadas en el año anterior, salvo8.
que  ya  estuviera  en  poder  del  Ayuntamiento,  y  no  hubiera  sufrido
modificaciones, en cuyo caso el interesado deberá indicar la fecha y el órgano
ante el que fue presentada.
Declaración firmada de quedar obligado a facilitar cuanta información le sea9.
requerida por el Ayuntamiento referente a cualquier circunstancia o extremo
relativo a la actividad subvencionada.
Declaración responsable, de no estar incurso en prohibición para obtener la10.
condición  de  beneficiario  de  subvención  pública  (artículo  13  de  la  Ley
38/2003  de  17  de  noviembre).
Declaración responsable de hallarse al corriente de pago de las obligaciones11.
tributarias con la Administración del Estado, y obligaciones de cotización a la
Seguridad Social.

2. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la
solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su
importancia, la denegación de la subvención.

3. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos exigidos en las Bases de la
convocatoria y/o cualquiera de los datos previstos en el  artículo 66 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se requerirá a la Asociación para que, en un plazo de
DIEZ  DÍAS,  subsane  las  faltas  o  acompañe  los  documentos  preceptivos,  con
indicación de que si así no se hiciera, se la tendrá por desistida de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de
la Ley, todo ello de acuerdo con los términos y efectos previstos en el artículo 68
del citado texto normativo.

Séptimo.- Plazo y lugar de presentación de las solicitudes

1.  El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  finalizará  transcurrido  un  mes  desde  la
publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento, así como página web, que tendrá lugar una vez publicada en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de
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Subvenciones. Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas a
los interesados por el Ayuntamiento de Alovera, con indicación de tal circunstancia,
sin más trámite.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Electrónico del Ayuntamiento
de Alovera https://alovera.sedelectronica.es en cumplimiento del artículo 14 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  según  el  modelo  Anexo  I,  y  dirigirse  al  Alcalde/sa
Presidente/a.

3. Las solicitudes presentadas presumen la aceptación incondicional de las Bases
Reguladoras de la convocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en las mismas.

4. Sin perjuicio de lo anterior en cualquier momento, a lo largo del procedimiento,
podrá  instarse  a  la  entidad  solicitante  para  que  cumplimente  cualquier  otro
requisito o trámite, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley, concediendo a tal
efecto un plazo de diez días a partir de la notificación, con expresa advertencia de
que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación
de la solicitud.

Alovera, a 11 de junio de 2025.- La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALUSTANTE

BANDO ELECCIÓN JUEZ DE PAZ Y SUSTITUTO

1854

ROSA ABEL MUÑOZ SANCHEZ, Alcaldesa de este Ayuntamiento, hago saber:

Próximos  a  quedar  vacantes  los  cargos  de  Juez  de  Paz,  titular  y  sustituto,
corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez
de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se  abre  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  que  las  personas  que  estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Alustante, 6 de junio de 2025. La Alcaldesa, Rosa Abel Muñoz Sánchez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS PARA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO
CIVIL

1855

Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en un
Concejal para celebrar este matrimonio civil se publica el mismo para su general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

“Visto  se  considera  conveniente  y  adecuado  por  haberlo  solicitado  así  los
contrayentes,  delegar  en  HECTOR  ANIBAL  CAPUTO  RIVERA,  Concejal  de  este
Ayuntamiento, la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre
JUAN DOMÍNGUEZ UROSA y CRISTINA MARÍA GONZÁLEZ MARTÍN, el día 29 de junio
de 2025, a las 12:00 horas.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría y de
conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de la Instrucción de 26 de
enero de 1995, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre
Directrices sobre la autorización del matrimonio civil por los Alcaldes,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en favor de HECTOR ANIBAL CAPUTO RIVERA, Concejal de este
Ayuntamiento, el ejercicio de la competencia correspondiente a la autorización del
acto de celebración del matrimonio civil entre los contrayentes JUAN DOMÍNGUEZ
UROSA y CRISTINA MARÍA GONZÁLEZ MARTÍN el día 29 de junio de 2025, a las
12:00 horas.

SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con
que en el acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha
actuado por delegación de Alcalde.

TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su
eficacia  la  aceptación  del  órgano  delegado,  entendiéndose  ésta  otorgada
tácitamente si no se formula ante Alcalde expresa manifestación de no aceptación
de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a
aquel en que le sea notificada esta Resolución.”

En Aranzueque, a 11 de junio de 2025, El Alcalde, D. Andrés Mariano Martínez
Clavel.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ATANZÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO
2025

1856

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha
12 de junio de 2025, el Presupuesto General, para el ejercicio económico 2025, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://atanzon.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Atanzón, a 12 de junio de 2025. El Alcalde-Presidente, D Luis Alberto Ramos
Machuca
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  DE  PADRONES  PRECIOS  PÚBLICOS  ESCUELAS
MUNICIPALES  DE  CULTURA  JUNIO  2025

1857

Aprobada la matrícula de contribuyentes relativa al Precio Público de Participación
Económica de los Usuarios por la Prestación del Servicio de Escuelas Municipales de
Cultura correspondiente al mes de JUNIO de 2025, se procede a la publicación del
presente  anuncio  que  producirá  los  efectos  de  notificación  de  las  liquidaciones
contenidas en la misma, a los fines previstos en el artículo 223.1 de la Ley 58/2003,
de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  pudiéndose  interponer  contra  dichas
liquidaciones recurso de reposición previo a la vía económico administrativa ante el
mismo  órgano  que  dictó  el  acto  en  el  plazo  de  un  mes  desde  la  finalización  del
período  voluntario  de  pago.  Alternativamente  podrá  interponer  directamente
reclamación económico administrativa ante la Junta Municipal de Reclamaciones
Económico-Administrativas en el mismo plazo de un mes. En caso de optar por la
interposición del recurso de reposición previo a la vía económico administrativa,
contra su desestimación expresa o presunta podrá interponerse la reclamación
económico administrativa ante la Junta Municipal de Reclamaciones Económico-
Administrativas en el plazo de un mes.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del art. 62.3 del citado texto legal, queda
fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  del  Precio  Público  de
Participación Económica de los Usuarios por la Prestación del Servicio de Escuelas
Municipales de Cultura, correspondiente al mes de febrero 2025:

Del 20 de JUNIO del 2025 al 21 de JULIO de 2025.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
providencia de apremio hasta la finalización del plazo marcado por el artículo 62.5
de la Ley 58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
bancaria.

LUGAR DE PAGO:
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El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan:

IBERCAJA  BANCO,  CAIXABANK,  BBVA,  BANCO  SANTANDER,  ABANCA,  UNICAJA
BANCO, EUROCAJA RURAL Y BANCO SABADELL.

En Guadalajara, a 11 de junio de 2025. La DIRECTORA GENERAL DE CULTURA, María
José Fe Trillo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIJES

EXPOSICIÓN PÚBLICA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2024

1858

En la Intervención de esta Corporación y a los efectos del artículo 212 del Real
Decreto  Legislativo 2/2004,  del  05 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto 2024 para su examen y formulación por escrito, de
los reparos reclamaciones u observaciones que procedan. La citada cuenta General
está integrada por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de la Cuenta General se observará:

Plazo de exposición: 15 días contados a partir del siguiente a la fecha dea.
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de admisión: Durante el plazo anteriorb.
Oficina de presentación: Secretaría Municipalc.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.d.

En Hijes a 10 de junio de 2.025- El Alcalde. Fdo.: Salvador Jimeno Chicharro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE JADRAQUE

APROBACIÓN PROVISIONAL  DE  LA  APROBACIÓN DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  OCUPACIÓN  DEL  VUELO,  SUELO  Y
SUBSUELO  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  LOCAL

1862

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expediente de
imposición y ordenación del impuesto sobre utilización privativa o aprovechamiento
especial constituido en el vuelo, suelo y subsuelo de las vías públicas municipales a
favor  de  empresas  explotadoras  de servicios  de  suministros.  que se  detalla  a
continuación, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de
junio  de  2025,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  referida  imposición  y
ordenación del impuesto.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Las Navas de Jadraque, a 12 de junio de 2025. El Alcalde, D. Eliseo Marigil de la
Cal
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE JADRAQUE

APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA  ORDENANZA  MUNICIPAL
REGULADORA DE LOS VERTIDOS A LA RED DE SANEAMIENTO MUNICIPAL

1861

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de los vertidos a la red
de saneamiento municipal, por Acuerdo del Pleno de fecha 11 de junio de 2025 de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el  plazo de treinta días,  a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Las Navas de Jadraque, a 12 de junio de 2025. El Alcalde, D. Eliseo Marigil de la
Cal
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE JADRAQUE

MODIFICACIÓN  DE  LOS  ARTÍCULOS  2  Y  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL  SERVICIO  DE  RECOGIDA
DOMICILIARIA  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS

1860

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de junio de
2025 acordó la aprobación provisional de la modificación de los artículos 2 y de la
Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  el  servicio  de  recogida  domiciliaria  de
residuos sólidos urbanos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://lasnavasdejadraque.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Las Navas de Jadraque, a 12 de junio de 2025. El Alcalde, D. Eliseo Marigil de la
Cal
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIF ICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  CRÉDITOS
EXTRAORDINARIOS  NÚM.  1,  FINANCIADO  CON  REMANENTE  DE
TESORERÍA

1859

A los efectos de lo dispuesto en el  artículo 169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo,
se  hace  público  para  general  conocimiento  la  aprobación  definitiva  sin
reclamaciones del expediente 205/2025, de concesión de créditos extraordinarios
núm. 1 por importe de 56.368,23 euros que afecta al vigente Presupuesto, que fue
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 15 de
mayo  de  2025,  financiado  con  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos  Generales  ,
cuyo  resumen  por  capítulos  es  el  siguiente:

Modificación del estado de gastos:

Capítulo Denominación Importe

6 Inversiones reales 56.368,23

Ingresos que financian las modificaciones:

Capítulo Denominación Importe

8 Activos financieros 56.368,23

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 de la norma citada, contra la
aprobación  definitiva  de  la  presente  modificación  presupuestaria,  cabrá  la
interposición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia en los dos meses siguientes a la inserción de este anuncio en el B.O.P.

En Mondéjar, a 12 de junio de 2025. El Alcalse, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

CORRECCIÓN DE ERRORES.

1863

Advertido error en el BOP de Guadalajara, nº. 111, fecha: miércoles, 11 de junio de
2025, en AYUNTAMIENTOS - AYUNTAMIENTO DE PIOZ, en la publicación de BASES
QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE
TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DE 14 PLAZAS DE TRABAJADORES/AS DEL PROGRAMA
DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE PIOZ,  se procede a su
corrección.

En OBJETO DE LA CONVOCATORIA. El PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO
MANTENIMIENTO Y  CONSTRUCCIÓN DE ZONAS ESPECIALES tiene los  siguientes
datos:

14 PLAZAS DE TRABAJADOR/A
MUNICIPIO: PIOZ
DENOMINACIÓN  DEL  PROGRAMA:  MANTENIMIENTO  Y  CONSTRUCCIÓN  DE
ZONAS ESPECIALES
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: NIVEL 1
FICHA: EOCB0109

Donde dice:

“CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: NIVEL 1”

Debe decir:

“CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD: NIVEL 1” *solo para los trabajadores que
acudan a la formación.

Pioz, 11 de junio de 2025. El Alcalde-Presidente, D. Manuel López Carvajal.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFIDACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS.

1864

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno de la Aprobación
Provisional  de  Quer   (Guadalajara)   24  de  abril  de  2025  Ordenanza  Fiscal
Reguladora de precios públicos de campamentos de verano , cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales

FUNDAMENTO Y REGIMEN

Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1.985 de 2
de abril,  reguladora de las Bases de Régimen Local,  y  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 41 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece
la  ordenanza  reguladora  del  precio  público  por  la  prestación  de  campamento
urbano y talleres infantiles

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de este tributo la prestación de los servicios de
actividad del “Campamento Urbano” y de los “Talleres Infantiles” organizados por
la concejalía de Educación, Igualdad y juventud así como otros campamentos o
actividades realizadas desde otras áreas, para la realización de actividades lúdico
educativas de los niños, fuera del calendario escolar, junto a profesionales que
promuevan la educación y entretenimiento de los menores en el tiempo libre.

Artículo 3.

El presente precio público se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se
inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos se
entenderá iniciada dicha actividad cuando se solicite la prestación del servicio a
través de la inscripción al mismo.

DEVENGO OBLIGADOS AL PAGO
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Artículo 4.

Están obligados al pago de los precios públicos regulados en esta Ordenanza,1.
aquellos  que soliciten la  inscripción en cualquier  actividad descrita  en el
artículo 2 de la presente Ordenanza y que promueva el ayuntamiento de
QUER
Las cuotas líquidas por la efectividad de estos precios públicos recaerán sobre2.
los/las  padres/madres,  tutores/as  o  encargados/as  de  los/as  participantes
menores de edad.
El obligado al pago deberá:3.

Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se les exijan paraa.
cada precio público.
Facilitar  la  práctica de comprobaciones e inspecciones,  así  como lab.
entrega  de  los  datos,  antecedentes  y  justificantes  que  les  sean
solicitados

Cuando  por  causas  no  imputables  al  obligado  al  pago,  el  servicio  o  la4.
actividad no se  preste  o  desarrolle,  procederá la  devolución del  importe
correspondiente.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5.

TARIFAS CAMPAMENTO URBANO Y1.

La cuantía de la tasa será
la siguiente: (*)Empadronadas/os (*) Precio

Residentas/es. No empadronadas/os

Campamento Urbano
HORARIO    

De 9 a 14 horas. 26,25 € 35,00 66,00

De 9 a 16 horas (incluye
tu comida) 58,54 74 125

De 9 a 16 hora (Trae tu
comida) 38,15 54,40 92,50

De 7 a 16 horas 38,15 54,40 92,50

De 7 a 16 (trae comida) 54,60 64,80 120,00

De 7 a 16 (incluye comida) 82,00 97,00 160,00

Días sueltos de 9 a 14
horas 11,50 13,50 18,00

Comida Extra 6 6,50 8,00

Hora Extra 3,50 4,00 5,00

(*) Los precios ya incluyen
el descuento    

El servicio básico se refiere a la jornada de 09.00 a 14.00 h. de la mañana.

Las semanas se iniciarán el  lunes y finalizarán el  viernes (excluyendo los festivos,
sábados y domingos).
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La  Ordenanza  Municipal  Reguladora  del  Funcionamiento  de  Campamentos
Municipales  de  Quer  publicada  el  25/04/2.022  en  el  número  del  B.O.P  de
Guadalajara 78, en su artículo 7 regula los meses y el horario del servicio.

Dicha  Ordenanza  La  Ordenanza  Municipal  Reguladora  del  Funcionamiento  de
Campamentos Municipales de Quer publicada el  25/04/2.022 en el  número del
B.O.P de Guadalajara 78, también regula la cuota de participación en su artículo 12.

TARIFAS TALLERES INFANTILES2.

La      cuantía      será      la
siguiente:             Talleres Infantiles Empadronados No empadronados

1 día (horario de 10 a 14h) 3 €/niñ@ 5 €/niñ@

También se podrá ampliar el servicio básico con el fin de finalizar los talleres a las
14.30h, siempre en función de la demanda o bien el horario de inicio a las 9:00
horas.  La ampliación de cada media hora supondrá un aumento del  coste del
servicio que corresponda en 0,50€ por cada día para los empadronados y 1€ por día
para los no empadronados.

El importe de la actividad se devengará de forma unitaria, por el periodo completo
de los talleres infantiles,  y será el  resultado de multiplicar el  precio/día por el
número de días que se realicen dichos talleres.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

Artículo 6.

Las actuaciones serán gratuitas para empadronados y residentes, en los siguientes
supuestos:

Familias monomarentales y monoparentales.
Víctimas de violencia de género en todas sus manifestaciones.
Mujeres  en  situación  de  desempleo  para  realizar  acciones  formativas  o
búsqueda activa de empleo.
Unidades familiares en las que existan otras cargas relacionadas con los
cuidados.
Situación de desventaja social.
Se  tendrá  en  consideración  la  situación  económica,  siempre  que  los/as
solicitantes  no  tengan  unos  ingresos  superiores  al  S.M.I.  Salvo  que  los
servicios sociales valorando la situación socio-familiar valoren la necesidad de
prestarle el servicio, máximo durante una semana mientras encuentra un
recurso alternativo al que hacer frente con propios recursos.
Tener título de familia numerosa en vigor con hijos menores de 18 años
escolarizados y estar todos empadronados en el Ayuntamiento de Quer.

La comida no es gratuita en su totalidad, solamente en un 50%

NORMAS DE GESTIÓN
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Artículo 7.

La inscripción podrá realizarse semanalmente o en días sueltos. Dispondrán de
hojas de inscripción en Ayuntamiento, en el web y para su inscripción también en
días sueltos en el propio campamento.

Aportarán, junto con la hoja de inscripción.

Libro de familia completo.
Carnet de empadronado o residente (aquellos que quieran beneficiarse de la
subvención)
Fotocopia de la tarjeta de identificación sanitaria.
Fotografía.
Documento acreditativo de la situación monomarental o monoparental.
Declaración responsable del estado de salud de sus hijos/as apuntados al
campamento.  Con  el  fin  evitar  contagios  y  no  causar  problemas  a  las
actividades  propias  del  campamento.

Si existiera un número limitado de plazas, se utilizará como criterio de admisión
preferente  el  de  empadronamiento  y  cuando  no  fuera  suficiente,  la  fecha  de
presentación de la solicitud. Puntualmente y previo aviso, podrá procederse a cubrir
las plazas ofertadas a través un sorteo público.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 8.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez efectuada la publicación de su
aprobación definitiva  en el  Boletín  Oficial  de  Guadalajara  permaneciendo en vigor
mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
B.O.P.  de Guadalajara ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladoras de las Haciendas locales

En Quer  a 12 de junio de 2.025. El Alcalde-Presidente.Fdo.: José Miguel Benítez
Moreno. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PARTICIÓN EN EL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO SEGÚN LA ORDEN 220/2024
DE LA CONSEJEERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO PARA PARA LA
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 3 PERSONAS

1865

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria es establecer el proceso de selección para la
contratación, en régimen laboral temporal, de personas desempleados/as, para la
ejecución de obras y de servicios de competencia municipal, de acuerdo con lo
establecido en la  Orden 220/2024,  de la  Consejería  de Economía,  Empresas y
Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión subvenciones para la
puesta  en  marcha  del  Programa  de  Apoyo  Activo  al  Empleo  y  se  efectúa  la
convocatoria  para  2024,  cofinanciadas  por  el  Fondo  Social  Europeo  Plus  y  se
aprueba  su  convocatoria  (D.O.C.M.  nº  3  de  7  de  enero  de  2025).

En la presente convocatoria se ofertan 3 plazas, para la ejecución de los siguientes
proyectos:

Proyecto 1: Movilidad y accesibilidad municipal.1.
Duración del contrato: 180 días.
Plazas: 2 personas.

Proyecto  2:  Conservación  y  mantenimiento  de  fuentes,  caminos,  parajes2.
naturales y zonas verdes.

Duración del contrato: 180 días.
Plazas: 1 persona.

2.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS CONTRATACIONES.

A las personas contratadas en el marco de la presente convocatoria, les será de
aplicación lo establecido en las presentes bases, dictadas al amparo de la Orden
220/2024,  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo,  con  la  financiación
del  Programa  FSE+  de  Castilla-La  Mancha  2021-2027,  fondos  finalistas  de  las
Conferencia  Sectorial  de  Empleo  y  Asuntos  Laborales  y  de  las  Diputaciones
Provinciales; además de lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica sobre
empleo público, y en la normativa laboral.

Los contratos a celebrar  para la  ejecución del  proyecto anteriormente descrito
tendrán las siguientes características:

Su duración será de 180 días.
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La jornada de trabajo será a tiempo completo.

La  modalidad  de  contratación,  serán  contratos  vinculados  a  programas  de
activación para el empleo, en los términos previstos en la disposición adicional
novena Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

El salario será el salario mínimo interprofesional (SMI) vigente en el momento de la
contratación, se prorratearán las pagas extraordinarias.

Las  vacaciones  serán  disfrutadas,  en  ningún  caso  se  compensarán
económicamente.

3.- REQUISITOS DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

1.  Los  que  estén  interesados  en  participar  en  el  presente  proceso  selectivo,
deberán reunir los requisitos descritos en el artículo 16.1, 16.5 y 16.6 de la Orden
220/2024, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, según se describen a
continuación:

“artículo 16.1. a) Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en la una
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  en  situación  laboral  de  no  ocupadas  a  la
fecha del registro de la oferta (05/06/2025) y que hayan permanecido inscritos,
como  ocupadas  o  no  ocupadas,  al  menos  360  días,  dentro  de  los  540  días
anteriores a la dicha fecha y que pertenezca a alguno de estos grupos:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de1.
prestaciones contributivas por desempleo.
Personas  menores  de  30  años  o  mayores  de  66  años,  en  las  mismas2.
condiciones  que  en  el  grupo  anterior,  cuando  tuvieran  responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos
para su inclusión en el Programa o cuando hayan sido priorizadas por las
Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro
de los diez años anteriores a contar desde la publicación de esta orden y que
estén  inscritas  como  demandantes  de  empleo  no  ocupadas  en  las  Oficinas
Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo.
Personas  que,  conviviendo  con  una  persona  dependiente,  pertenezcan  a4.
familias en las que ningún miembro esté empleado;  y aquellas personas
inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera
del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.

Artículo 16.1.b) Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una discapacidad
en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la Seguridad Social
que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de
total, absoluta o gran invalidez.
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Artículo 16.1.c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a
las personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como  beneficiarias  en  el  Sistema  Nacional  de
Garantía Juvenil  siempre que, en ambos casos, no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la obtención
de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.

Artículo  16.1.d)  Mujeres  que  tengan  la  condición  de  víctimas  de  violencia  de
género.

Artículo 16.1.e) Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de
trata de seres humanos.

Artículo 16.1.f) Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de
mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, que acrediten,
por  sentencia  judicial  firme,  que  han  sido  despedidos  o  que  han  sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual.

Artículo  16.5.  Sin  perjuicio  de  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartados
anteriores, podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en
situación laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La
Mancha el día anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas
en alguno de los colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28
de febrero, de Empleo, siempre que no existieran personas pertenecientes a los
colectivos indicados en los apartados anteriores.

Artículo 16.6. En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de
empleo y servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas
registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, el día anterior al del inicio
de la relación laboral.

2.  No tener  impedimento físico  ni  psíquico que impida o  disminuya el  normal
desarrollo del trabajo encomendado.

3.  No  estar  incurso  en  causa  de  incapacidad  o  incompatibilidad,  refiriéndose  este
requisito a la fecha de la formalización del contrato.”

Será de obligado cumplimiento de las personas seleccionadas el artículo 17 de la
orden arriba indicada.

4.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Los interesados en participar en esta convocatoria deberán cumplimentar y firmar:

Una solicitud, conforme al modelo normalizado aprobado al efecto, que se
incluye como Anexo I.
La Declaración Responsable que se incluye como Anexo II.

Ambas  estarán  a  disposición  de  los  interesados/as  en  las  oficinas  de  registro  del
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Ayuntamiento.

Junto con la solicitud, las personas interesadas en participar en esta convocatoria,
deberán presentar la siguiente documentación:

Fotocopia del DNI/ NIE.
Fotocopia del Libro de Familia, si tiene cargas familiares.
Demanda de empleo.
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo  Estatal  (SEPE),  de  los  periodos
como demandantes de empleo.
Certificado del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), de la cobertura del
solicitante,  y  de  los  miembros  de  su  unidad  familiar  en  desempleo,  si
procede.
Informe de vida laboral actualizado (Solicitar en el teléfono 901502020 o en
www.seg-social.es ).
Volante  de  empadronamiento  de  la  unidad  familiar,  cuando  sea  de  un
municipio diferente a Torija.
En caso de ser un solicitante que conviva con una persona dependiente, y
todos los miembros de su unidad familiar estén desempleados deberá aportar
fotocopia  de  la  correspondiente  resolución  de la  Consejería  de  Bienestar
Social en la que figure la condición de dependiente, así como la situación de
desempleo del resto de la unidad familiar.
En caso de ser un solicitante que ha sido cuidador de persona dependiente y
ha estado fuera del mercado de trabajo por este motivo, deberá aportar el
certificado de Bienestar Social en el que se declare reconocido como cuidador
al solicitante.
Fotocopia de la documentación acreditativa de ser familia monoparental, en
su caso.
En caso de tener gastos de manutención, se presentará la sentencia judicial y
justificante del pago del último mes.
En caso de ser un solicitante con un grado de minusvalía igual o superior al
33%,  deberá  presentar  certificado  o  resolución  expedido  por  el  organismo
competente,  en  el  que  se  acredite  el  grado  de  minusvalía.
En caso de ser mujer víctima de violencia de género, deberá presentar la
documentación prevista en el artículo 3 del RD 1917/2008 del 10/12/2008:
sentencia  condenatoria,  resolución  judicial,  medidas  cautelares,  orden  de
protección o informe del Ministerio Fiscal.
A los efectos del cálculo de la renta de la unidad familiar, para el resto de
miembros de su unidad familiar (mayores de 16 años), debe presentarse:

No  empleados:  Demanda  de  empleo  y  justificante  de  SEPE  tantoa.
positivo como negativo del cobro de prestación.
Empleados:b.

En caso de trabajadores por cuenta ajena,  fotocopia de las 3
últimas nóminas.
En caso de trabajadores por cuenta propia, fotocopia de la última
declaración de IRPF (año 2023).

En caso de pensionistas,  certificado expedido por  la  TGSS del  importec.
mensual de la pensión de la Seguridad Social.
Estudiantes que no trabajan: Última matrícula académica.d.
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Además  de  la  documentación  señalada  anteriormente,  la  Comisión  Local  de
Selección  podrá  recabar  del  interesado/a  cualquier  otra  documentación  que
considere necesaria, al objeto de comprobar la certeza de los datos declarados.

5.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

La solicitud, declaración responsable y documentación requerida se presentarán en
las oficinas de registro del Ayuntamiento de Torija, sito en la Plaza de la Villa, nº 1,
de lunes a viernes, en horario de 10:00 a 13:00 horas. También podrán presentarse
solicitudes por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales a contar desde el
día siguiente al de publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara.

6.- SELECCIÓN DE TRABAJADORES/AS

La selección de los/las trabajadores/as que soliciten participar en esta convocatoria
se realizará de acuerdo con el Baremo de Puntuación recogido en el Anexo III de
esta convocatoria.

En  orden  a  la  aplicación  del  citado  Baremo de  Puntuación,  se  aplicarán,  con
carácter general, las siguientes normas:

Se entenderá por UNIDAD FAMILIAR aquella formada por la persona solicitante y, en
su caso, quienes convivan con ella en la misma vivienda o alojamiento, ya sea por
unión matrimonial  o por cualquier otra forma de relación estable análoga a la
conyugal; ascendientes y descendientes por relación de consanguinidad o afinidad
hasta el segundo grado.

Nadie podrá formar parte de 2 unidades familiares al mismo tiempo.

Se entenderá por CARGAS FAMILIARES tener a cargo del trabajador desempleado
que se contrata, cónyuge, hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas
discapacitadas (con una capacidad reconocida de, al menos, el 33%) que carezcan
de ingresos.

DETERMINACIÓN DE LA RENTA PER CÁPITA FAMILIAR: Se calculará de la siguiente
forma: La suma de los ingresos netos de todos los miembros de la unidad familiar
(los ingresos netos se obtendrán, en el caso de trabajadores por cuenta ajena, con
el  promedio  de  las  tres  últimas  nóminas;  de  los  autónomos,  con  la  última
declaración del IRPF; de los pensionistas, con la certificación emitida por la TGSS; y
de las personas desempleadas, con la certificación emitida por el SEPE); Se restarán
los  gastos  de  manutención  en  caso  que  los  hubiera,  justificando  debidamente  su
pago. Y el resultado se dividirá, a su vez, entre el número de miembros de la unidad
familiar (definida anteriormente).

Se entenderá por FAMILIA MONOPARENTAL la constituida por un solo progenitor
que, como tal, figure en el Libro de familia con los hijos que tiene a su cargo.
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7.- CRITERIOS DE SELECCIÓN EN CASO DE EMPATE.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  obtenida  por  los  participantes  en  esta
convocatoria, se acudirá para resolverlo a los siguientes criterios, y por el siguiente
orden:

Personas que no fueron contratadas en el marco de la convocatoria efectuadaa.
mediante Orden 176/2023, de 27 de julio, de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo.
Mayores de 50 años.b.
Mayor tiempo de permanencia en desempleo.c.
Menores ingresos de la unidad familiar.d.
Personas con discapacidad.e.
Mujeres.f.

Y entre estos colectivos, tendrá prioridad la persona de mayor edad.

8.- CAUSAS DE EXCLUSIÓN.

No cumplir con los requisitos establecidos en la base 3ª.a.
Mentir u ocultar datos sobre la situación familiar y/o económica.b.
No presentar toda la documentación exigida en esta convocatoria.c.
Padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  ejercicio  de  lasd.
correspondientes funciones.
Informe no favorable de participación en cualquier Plan de Empleo de estee.
Ayuntamiento.
No podrá participar más de un miembro de la misma unidad familiar.f.

9.- COMISIÓN DE SELECCIÓN.

La selección de los trabajadores se efectuará por la Comisión de Selección.

La Comisión de Selección estará formada por un Presidente/a, un Secretario/a y tres
vocales.

Los  miembros  de  la  Comisión  de  Selección  son  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y de la publicación de
los resultados.

La Comisión de Selección será la encargada de interpretar aquellos aspectos de las
presentes bases de convocatoria que lo requieran, así como para resolver las dudas
o reclamaciones que surjan durante el proceso. De igual manera, la Comisión de
Selección podrá solicitar al  interesado/a, en cualquier momento del proceso de
selección, aquella documentación complementaria que precise. Asimismo, se podrá
disponer la incorporación de asesores/as especialistas durante el proceso selectivo.

10.- RELACIÓN DE SELECCIONADOS Y PUBLICACIÓN.

La Comisión de Selección valorará las solicitudes presentadas en tiempo y forma no
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excluidas con arreglo al Baremo de Puntuación que se acompaña como Anexo III y
formulará propuesta inicial de contratación a favor de los aspirantes que hayan
obtenido  una  mayor  puntuación  final,  hasta  cubrir  el  número  de  puestos
comunicados  en  las  ofertas  de  empleo.

La relación de excluidos y la relación de aspirantes se publicarán en el Tablón de
Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Torija.  Únicamente  se  publicará  el  número  de
registro,  la  causa  de  exclusión,  o  la  puntuación  obtenida  por  cada  aspirante,
dándose un plazo de 10 días para reclamar contra las exclusiones u omisiones o
errores detectados en la puntuación obtenida.

Tras ese período, una vez comprobado el cumplimiento de requisitos por el Servicio
Público  de  Empleo  (SEPECAM),  se  publicará  la  propuesta  definitiva  de  excluidos  y
aspirantes seleccionados/as para la contratación, teniendo en cuenta que no podrá
ser contratado más de una persona por unidad familiar, salvo que no hubiese otros
demandantes de empleo. La publicación se realizará en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Torija.

El  resto  de  aspirantes  que  excedan  de  la  propuesta  definitiva  de  contratación
pasarán al  turno de reserva por  el  orden de puntuación que hayan obtenido,
recurriéndose a ellos para sustituciones y supuestos de renuncia o baja de los
trabajadores  contratados.  Dichas  personas,  en  el  momento de la  contratación,
deberán estar inscritas como demandantes de empleo no ocupados en las Oficinas
de Empleo de Castilla-La Mancha.

11.- CONTRATACIONES.

Las personas propuestas para su contratación deberán presentar antes de la firma
de su  contrato  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria, en original, para su compulsa y devolución. Si en la comprobación de
la documentación se observara inexactitud o falsedad se resolverá su exclusión,
decayendo el/la interesado/a en los derechos o intereses legítimos a ser adscrito
s/as al puesto de trabajo temporal.

Las personas propuestas se incorporarán a su puesto de trabajo en función de la
fecha prevista para los proyectos descritos en la base 1ª, debiendo, en todo caso,
cumplir los requisitos y demás condiciones exigidas hasta la fecha de la efectiva
contratación temporal.

El llamamiento para ambos proyectos (1 y 2) se efectuará de modo indistinto, dado
que ambos comparten el mismo perfil profesional de las personas seleccionadas, y
estará sujeto a las necesidades del órgano contratante.

12.- VINCULACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento de Torija, a la Comisión Local de
Selección y a quienes participen en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como
cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación de la
Comisión Local de Selección podrán ser impugnados por los/as interesa dos/as en
los casos, plazos y forma establecidos en la Ley del Procedimiento Administrativo
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Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra  estas  Bases,  que ponen fin a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  por
los/as interesados/as recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo
de un mes contado a partir  del  día siguiente a su publicación. También podrá
interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Toledo, en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en los artículos 30-114.c) y 112.3 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa  -LJC-A-,  sin  perjuicio  de  que  los/as
interesados/ as puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y
estimen oportuno.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250126 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 114 fecha: lunes, 16 de Junio de 2025 41

ANEXO I

SOLICITUD  PARA  PARTICIPAR  EN  LA  CONVOCATORIA  DE  LOS  PROYECTOS  DEL
AYUNTAMIENTO DE TORIJA RELATIVOS PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO
EN RELACIÓN A LA ORDEN 220/2024 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS
Y EMPLEO

NOMBRE Y APELLIDOS:
 
 
 

DNI o NIE:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
(Las notificaciones telemáticas se realizan a través de la Sede
electrónica, deberá disponer de certificado electrónico para acceder a la
misma. Se le enviará un aviso al correo electrónico)

CORREO ELECTRÓNICO:

En papel  Electrónicamente  
TELÉFONO:
DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES:
 
 

POBLACIÓN:

PROVINCIA:
 

C.P:

     

El/la  abajo  firmante  SOLICITA  se  admitido/a  en  el  proceso  de  selección  a  que  se
refiere la presente instancia.

En _____________, a ___ de ____________ de 20__

Fdo:

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ADJUNTAR:

Fotocopia del DNI/NIE del solicitante.
Fotocopia del libro de familia, si tiene cargas familiares
Volante de empadronamiento de la unidad familiar
Documento que acredite la situación actual de prestaciones por desempleo o
autorización al Ayuntamiento.
Documento  que  acredite  la  Permanencia  en  desempleo,  periodos  de
desempleo (informe de vida laboral actualizado).
Tarjeta de demanda de empleo.
En caso de discapacidad del solicitante, certificado del órgano competente en
el que se acredite esta circunstancia y su porcentaje.
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo  Estatal  (SEPE),  de  los  periodos
como demandantes de empleo.
Certificado  del  SEPE,  con  el  tipo  de  cobertura  del  solicitante  y  de  los
miembros de su unidad familiar en desempleo, si procede.
Fotocopia  de  la  Resolución  de  Bienestar  Social  del  reconocimiento  de
dependencia del miembro de la unidad afectado por esta circunstancia, en
caso  de  que  todos  los  miembros  de  la  unidad  familiar  se  encuentren
desempleados, si procede.
Certificado de Bienestar Social en el que se declare reconocido como cuidador
al solicitante, si procede.
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Informe  favorable  de  Bienestar  Social  como  persona  vulnerable  y/o  en
situación de exclusión social, si procede.
Documento acreditativo de familia monoparental, si procede.
En caso de tener gastos de manutención, se presentará la sentencia judicial y
justificante del pago del último mes.
Acreditación de la minusvalía igual o superior a 33%, si procede.
En caso de mujer víctima de violencia de género. Documentación prevista en
el art. 3 del RD 1917/2008 del 10/12/2008, si procede.
A los efectos del cálculo de la renta de la unidad familiar (mayores de 16
años), se deberá presentar:

No  empleados:  Justificante  de  demanda  de  empleo  y  justificante  dea.
SEPE tanto positivo como negativo del cobro de prestación..
Empleados:b.

Trabajador  por  cuenta  ajena:  Fotocopia  de  las  tres  últimas
nóminas.
Trabajador por cuenta propia: Fotocopia de la declaración IRPF
2023.

Pensionistas, documento expedido por la TGSS del importe mensual dec.
la pensión de la Seguridad Social.
Estudiantes que no trabajan: Última matrícula académica.d.

O cualquier otra documentación que considera necesaria para que sea valorada
según las bases a las que hace referencia la solicitud.

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL  CONSEJO sobre  Protección  de  Datos,  le  informamos  que  sus  datos  serán
incorporados  a  los  tratamientos  del  AYUNTAMIENTO  DE  TORIJA  utilizando  los
mismos con las limitaciones y en la forma que impone el citado Reglamento y otras
leyes que afectan a las Administraciones Locales. La finalidad de estos tratamientos
es la de ser utilizados en la prestación del servicio solicitado. En el caso de que
usted quiera ejercitar los derechos que le asisten, puede dirigirse al AYUNTAMIENTO
DE TORIJA, con CIF: P1933100H y con dirección en: Plaza de la Villa, 1 - 19190
TORIJA  (Guadalajara),  España.  -  Teléfono  y  Fax:  949  320  029  -  E.Mail:
registro@torija.com -  Para  ampliar  información,  leer  "Aviso  Legal"  en  la  Web:
www.torija.com Habiendo leído la presente información sobre Protección de Datos
Personales,

SÍ  /  NO  AUTORIZO,  con  mi  firma  en  este  documento  y  de  forma  expresa  e
inequívoca,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  aportados.
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ANEXO II

DECLARACIÓN  RESPONSABLE,  PROGRAMA  DE  APOYO  ACTIVO  AL  EMPLEO  EN
RELACIÓN A LA ORDEN 220/2024 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y
EMPLEO

Yo _______________________________________________________, mayor de edad, con DNI
/  NIE  _________________  y  domicilio  en  _________________________________________
Municipio _____________________ Provincia de ___________________________

DECLARO

Que son ciertos los datos consignados en ella, asumiendo que su falsedad supondrá
la exclusión del proceso.

Que reúne y acepta los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Que mi unidad familiar se compone de _____ miembros, de los cuales _____ son hijos
menores a cargo.

No he sido separado mediante expediente disciplinario en el servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarme en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos.

Que no padezco enfermedad u defecto físico o psíquico que impida el desempeño
de las funciones correspondientes al puesto de trabajo al cual me presento.

Autorizo,  tanto  a  este  Ayuntamiento  como  a  la  Oficina  de  Empleo  de  Castilla-La
Mancha, a que obtengan los datos necesarios para poder baremar mi solicitud de
participación en la convocatoria para la contratación de personas desempleadas
amparo de lo establecido en Orden 146/2022, de 27 de julio, de la Consejería de
Economía,  Empresas  y  Empleo,  reguladora  de las  Bases  para  la  concesión de
subvenciones a entidades locales para la contratación de personas desempleados y
en situación de exclusión social.

Esta autorización se extiende a la consulta y obtención en otros Organismos o
Entidades Públicas o Privadas, de aquellos datos que se consideren necesarios para
comprobar los extremos a tener en cuenta para la baremación de las solicitudes de
participación en este Plan de Empleo, tales como Consejería de Bienestar Social de
la JCCM, Instituto de la Mujer C-LM, Centros de la Mujer y Tesorería General de la
Seguridad Social.

Los datos obtenidos estarán sujetos a la normativa contemplada en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.

AUTORIZACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR, EN CASO DE QUE SEA
NECESARIO CONSULTAR DATOS:

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL  CONSEJO sobre  Protección  de  Datos,  le  informamos  que  sus  datos  serán
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incorporados  a  los  tratamientos  del  AYUNTAMIENTO  DE  TORIJA  utilizando  los
mismos con las limitaciones y en la forma que impone el citado Reglamento y otras
leyes que afectan a las Administraciones Locales. La finalidad de estos tratamientos
es la de ser utilizados en la prestación del servicio solicitado. En el caso de que
usted quiera ejercitar los derechos que le asisten, puede dirigirse al AYUNTAMIENTO
DE TORIJA, con CIF: P1933100H y con dirección en: Plaza de la Villa, 1 - 19190
TORIJA  (Guadalajara),  España.  -  Teléfono  y  Fax:  949  320  029  –  E.Mail:
registro@torija.com -  Para  ampliar  información,  leer  "Aviso  Legal"  en  la  Web:
www.torija.com Habiendo leído la presente información sobre Protección de Datos
Personales

SÍ  /  NO  AUTORIZO,  con  mi  firma  en  este  documento  y  de  forma  expresa  e
inequívoca, el tratamiento de los datos personales aportados. Y para que conste a
los efectos oportunos firmo la presente declaración

En Torija, a ____ de ____________________ de 202_

Firma:

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  del  este  Ayuntamiento
[http://torija.sedelectronica.es].
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ANEXO III

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de un concurso en el que
se valorarán los siguientes aspectos:

a) Se tendrá en cuenta el tiempo de permanencia en desempleo, de acuerdo a la
siguiente regla: Por cada periodo adicional de 90 meses en desempleo, por encima
de los 360 días que exige la Orden se otorgarán 0,25 puntos, hasta un máximo de
1825 días de desempleo. Se tendrán en cuenta los periodos de inscripción desde el
1 de Enero de 2018.

b) La renta per cápita familiar se baremará de acuerdo a la siguiente tabla:

Renta per cápita Puntos

0 2,5

Entre 1,00 y 200,00 2,0

Entre 201,00 y 400,00 1,5

Entre 401,00 y 600,00 1,0

Entre 601,00 y 810,00 0,5

Más de 810,00 0,0

Se  valorarán  las  responsabilidades  familiares:  cónyuge,  hijos/as  tutelados/as
menores de 26 años o personas discapacitadas (con una discapacidad reconocida
de, al menos, el 33%) y que carezcan de ingresos.

Por cada miembro a cargo de la unidad familiar se computará 0,3 puntos.

Por cada miembro a cargo de la unidad familiar con una discapacidad reconocida
de, al menos, el 33%, se computará 1,00 punto.

Miembros que componen la unidad familiar. Se entiende como tal al cónyuge e
hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas discapacitadas (con una
discapacidad  reconocida  de,  al  menos,  el  33%)  y  que  carezcan  de  ingresos
superiores al 75% del salario mínimo interprofesional.

Los hijos de más de 26 años, si conviven y tienen ingresos, deberán computar como
persona adicional, imputando el 50% de su renta.

Cálculo de renta per cápita. La renta per cápita de la unidad familiar se calculará de
la siguiente forma: la suma de los ingresos netos de todos los miembros de la
unidad  familiar,  divididos  entre  12  meses  cuando  la  paga  extraordinaria  esté
prorrateada o entre 14 meses, en caso contrario; el resultado de dicho cociente se
dividirá,  a  su  vez,  entre  el  número  de  miembros  de  la  unidad  familiar  (definida
según  el  apartado  anterior).

Los ingresos netos se obtendrán, en el caso de trabajadores por cuenta ajena, con
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el  promedio  de  las  tres  últimas  nóminas;  de  los  autónomos  con  la  última
declaración  del  IRPF.  En  el  caso  de  personas  desempleadas,  con  la  certificación
emitida  por  el  SEPE  o  con  la  declaración  responsable  emitida  por  el  interesado.

Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se considerarán un ingreso más de
la unidad familiar.

Asimismo, para el cálculo de la renta per cápita se tendrá en cuenta la existencia
de hipoteca de vivienda habitual o alquiler, que se justificará con la documentación
acreditativa de cualquiera de las dos circunstancias (certificado entidad financiera o
recibo de alquiler, en su caso) descontándose su importe de los ingresos.

c)  Respecto a la Discapacidad de los solicitantes,  se baremará de la siguiente
forma:

Grado de discapacidad Puntos

Igual al 33% 0,5

Del 33% al 66% 1,0

Más del 66% 2,0

d) Respecto al cobro de prestaciones, se baremará de la siguiente forma:

Cobro de Prestaciones Puntos

Cobro de prestación por desempleo 0,0

Cobro de subsidio de desempleo 0,5

No cobra ni subsidio ni pensión por desempleo 1,0

Obtenida la  baremación final,  en caso de empate,  el  artículo  25 de la  Orden,  que
hace referencia a los criterios de selección, establece en su cuarto apartado que, en
igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  para  participar  en  las
correspondientes convocatorias de este programa de empleo las personas que no
fueron contratadas en el marco de la última convocatoria efectuada respecto de
cada una de ellas.

Asimismo,  respecto  de  los  colectivos  a  que  se  refiere  el  artículo  16.1  a)  tendrán
preferencia para participar en este programa de empleo, las personas mayores de
50 años.
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ANEXO IV

SOLICITUD  DE  SEUDONIMIZACIÓN  DE  LOS  DATOS  DE  LA  MUJER  VÍCTIMA  DE
VIOLENCIA DE GÉNERO

Datos personales:

PRIMER APELLIDO
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
(DIRECCIÓN COMPLETA)
 

CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD
 

PROVINCIA

TELÉFONO FIJO
 

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Mediante el presente documento solicito la seudonimización de mis datos personales, mediante seudónimo,
en todos los actos objeto de publicación derivados de la gestión del proceso selectivo de personal
correspondiente al Programa de Apoyo Activo al Empleo a ejecutar por el Ayuntamiento de Torija, por tener
la condición de mujer víctima de violencia de género.

Documentación presentada:

 Título judicial

 Informe emitido por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

Declaro bajo mi responsabilidad, que tengo la consideración de mujer víctima de
violencia de género, por encontrarme en una de las situaciones recogidas en la Ley
4/2018,  de 8 de octubre,  para una Sociedad Libre de Violencia de Género en
Castilla-La Mancha.

En .................................................., a ...... de ....................................... de 20__

Fdo:

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde - Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses
a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio,  de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que
aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

En Torija, a 12 de junio de 2025. El Alcalde-Presidente, D. Álvaro Murillo Bonacho


